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OFICI 
D E D A P R O V I N C I A B E M A D R I D 

AOVEKTENCIH IMPORTANTE 

Las leves, órdeues y anuncios <*ue hayan de insertarse en 
los B jtiRTiNES Oficiales so han de mandar al Jefe política 
respectivo, por cayo condnoto se pagarán a los editores de 
los meaoionados periódicos. 

(IJeal orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los .lias, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo darecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

DB DIEZ* A DOCE Y DH TRES A SEIS 

* p r e c i o c e s u s e a i P g i o N 
Cintro* üftcnü&i dt Madrid.—Llevado a á concilio, »I res, * ¡j* 

j«t&B; trimestre i Heoiü^tre, 1*, y nn <ifio #6. 
Oficiala jUira dt Madrid,—Trimestre, IM DfeetM{ aeuuastre, 

• A , y un año At*. 
Particulare*.—Eo esta Ospjcai, llevado a üoaiicil'o, ! • pssotas 

trimestre; Ji-l al aem.-Brre, y 48 al ano, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; 3O al «¿m cutre, y *>« .»! afio. 

Se admi-'.-i anHcricciones an la Administración del Bolet ín , 
calle de Peligres, 3, eníresneio derecha.—Faera de «ota Capital, 
directamente por medio de carta a la A.dminÍBtr£.oion con inedneics 
leí importa del tiempo de aliono «n letra de fácil cobro. 

TARIFA D E I N S E R S i C Ü E S 

Anuncios procedentes de la Exeelantlsi)** 
Diputación provincial, line« oiYeee¿ta< • peseta* 

Idem judiciales, linea o f f H o e í f l n . . . . . . . . . — 
Idem oficiales Ídem id O ' * * — 
Idem particulares — 

Númsru suelto, 50 cántimos. 
A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugeuia, y 
SS. A A . B U . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúau sin novedad en 
•a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

P H I C I H OEL_D1REGTORIO MILITAR 

REGLAMENTO unificando la? dietas y 
viáticos de los funcionaios civiles y 
militares, y regulando lasdratiflcaeio-

' nes y demás devengos. 
(Continuación) 

C A P I T U L O I I I 
GASTOS DE VIAJE EN LAS COMISIONES 

REALIZADAS EN TERRITORIO NACIONAL 
Y VIÁTICOS EN LAS DESEMPEÑADAS EiS 
EL EXTRANJERO Y PARA TRASLADARSE 
A DESTINOS QUE EN ÉL RADIQUEN. 

Artínulo 17. Sea oual fuere la du
ración de la oomisión de servicio, r'ará 
derecho al viaje por ouenta del Estado 
en la oiase correspondiente a la cate
goría del interesado, tanto a la ida 
oomo al regreso, con arreglo a las nor
mas vigentes hasta hoy, si expresa
mente se consigna ese derecho al cou-
oeder la oomisión. 

Guando en las oomision^s del ser
vicio se hayan d* uti l izar oarru'-jes o 
automóviles de línea, caballerías, el 
ferrooarril (para 1< s no militare ) y 
demás medios de transporte terrestres 
o barcos para tr^yeotoj» fluviales o ma
rítimos, satisfarán los interesados, di
rectamente, el importe de los pasajes, 
recogiéndose comprobantes de l«s su
mas que abonen superiores a 25 pe
setas, para que les puedan ser reinte
gradas. 

E n oanos extraordinarios en que no 
sea posible emplear los medios de 
transporte citados en el pá rafo ante
rior, o la urgencia del S'rvicio a rea
lizar lo requiera, podían a 'quüa t se 
automóviles ordinario*, si sn ha espe
cificado previamente rea autorización 
en el pasaporte u orden conoedieado la 
Oomisión. 

L o invertido en gastos le viaje s<-rá 
incluido en una relación detallaba de 
elle s, que st-rá firma-Ja por el Jefa de 
la Oomisión, acompañando los justi
ficantes que le sea posible recoger, de
biendo incluirse biempro 1©3 relativos 
a gastos superiores a 25 pesetas, a i 
cepoión de las líneas r uyas tarifas es
tán aprobadas i ¡ t el E tado, pues eu 
estos oasos se r justará 1* liquidación a 
esas tarifas. Se suprimen, por tanto, 
las asignaciones que actúa mente tie
nen algunos Ministerios en ooucepto 
de vistióos en la Península , y las que 
abonan algunos I-iepartameutos minis
teriales en la aotuali-iad para compen
sar los gastt s menores de viaje y re
corrido, sin que sean abonables en ¡as 
expresadas oomisiooes los gastos para 
t ranvías o oarmajes dentro del radio 
de las poblaciones. 

Art ículo 18. Viáticos.—A partir de 
la vigencia del nu.^o presupuesto, 
todos los funcionarios oiviles o milita
res disfrutarán en las oomúiones del 
servicio que para el extranjero se ¡os 
confiera, si expresamente ae hace cons
tar en la Real ord^n ese derecho, los 
siguientes viáticos: Los comprendidos 
en la primera y engunda categoría, 
50 oéntimos por kilómetro de vía te
rrestre y una peseta por milla marí
tima; los de teicera y cuarta categoría, 
40 céntimos por kilómetro terrestre y 
80 céntimos por milla marítima, y los 
de quinta categoría, 20 eór.timos por 
ki lómetro teirestre y 50 céntimos por 
inil ia marí t ima. 

Cuando se trate de traslados a des
tinos en el extranjera, en que expresa
mente esté concedido o se Conceda al 
derecho a transportar Us f >miliaá se 
seguirán Jas sigu.entes reglas: 

a) Se abonará al fun <ion»>r¡o los 
tipos maroados ^n el párrafo anterior. 

b) No su considerará corno familia, 
para el p^go de viátio°s, más qUo la 
esposa e hijos men. re-* do » d » d , e hi
jas solteras, abomíndoso el 50 por 100 
del viático del cabeza de familia pera 
la espusa y uu 25 por 100 por cada 
hij >. 

c) S i el funcionario hioi<»se uso 
de este derecho quedará ob'ig'do a 
reintegrar al Estado el importe de 
los viáticos que para su familia se 
hayan abonado, si cesare en el refe
rido desuno a petición propia antes de 
llevar un afio en él. S i permaneciese 

más de un año o oes*se con carácter 
forioao antei oe ese plazo, tendrá de
recho al abona de los viáticos de re
greso de su familia en la cuantía indi
cada. 

d) Los funcionarios trasladados a 
un punto del extranjero percibirán su 
sueldo dt sde> el momento del nombra
miento, si toman posesión de su desti
no dentro del plazo reglamentario. 

Todos los viáticos se abonarán en 
pesetas oro, oon arreglo a la cotización 
marcada cada mes al fijar loa derechos 
de Aduanas. E l viático sólo se abonará 
en el viaje de ida, a partir de la fron
tera o puerto de embarque, siguiéndo
se la misma norma para el de regreso, 
pagándose el viaje durante el recorri
do por la Península por cuenta del 
Ebtado, en la oíase que correspondería 
al interesado si la comisión se realiza
se en territorio nacional. 

E n los cas. s de traslado de la fami
l ia a de&tinos en el extranjero se se
gui rán las mismas normas, abonándo
se el viaje durante el recorrido hasta 
la frontera o paerio de embarque, en la 
misma clase que el cabeza do familia. 

E n ciroanbtancias muy excepciona
les oe carestía de pasaje, aumento de 
gastos por excesivos transbordos, etc., 
y previa propuesta del Ministerio, po
drá el Gobierno, circunstanoialmente, 
aumentar estos tipos de viáticos para 
cada ciso concreto hasta un 20 por 100 
de la cuantía que se marca, publicán
dose este aumento y las razones que 
Jo aconsejen en la Gaceta de Madrid y 
Boletines o Diarios correspondientes. 

Quedan derogadas, por tanto, las es
calas de viátioos fijados eu 1839 p»ra 
los funcionarios del Miuisterio de Es
tado y cuantas otras disposiciones es
peciales rijan eu los dem4* Ministe
rios, aplicándose exclusivamente las 
normas que anteoeden. 

Art iculo 19. Para la reclamación 
de los viáticos devengados remit i rán 
m e n ú t ímenle los interésalos la "erti-
fioxoion correspondiente de los kiló
metros o mil as reo-Trido* dnran+e el 
mes, expodida por el Cónsul o Repre
sentante de España en la población 
más cercana, oon expresión de 'o* lu 
gares entre los que se verifioarou les 
recorridos, y caso ds no existir repre
sentante, por el Jefe más osraoteriza-
do do la Comisió". 

Artículo 20. Todo el peisonal que 

tenga derecho a percibir los gastos de 
viaje o viáticos recibirá, al ausentarse 
para desempeñar la oomisión o mar
char a su destino al extranjero, el i m 
pone aproximado de ellos, a justificar; 
las cantidades cor respn liantes le se
rán anticipadas por la Pagadur ía , JI -
biütaoióa, Tesorería o (Jajá del Cuerpo 
a que pertenezoa o que se desigue por 
la Autoridad que ortene la oomisión, 
ex jeptuáudose los gastos que hayau 
de ser satisfechos por la Jefatura de 
Transportes militares u organismo» 
que en el orden c i v i l hagan sus veces. 

Terminada la comisión, los que la 
hay*n desempeñado liquidarán defini
tivamente los gastos de viaje o vi ítico 
con el organismo que les hizo el anti
cipo de los mismos, y é»Le hará la 
reclaaitiOión correspondiente, con apl i 
cación al capítulo de oadi Departamen
to en que exista el oí edito afecto a esta 
oíase de obligaciones. 

Artículo 21. Cuando el personal de 
Marina o del Ejército, en comisiones 
del servioio, deba efectuar en buque de 
guerra algún trayecto por mar, se le 
harán, previa la ord-u da la Autoridad 
correspondiente, lus mismo* abonos de 
asignación de residencia que al perso 
nal de su categoría de la dotación del 
buque, oon eargo al Presupuesto de 
Mariua, y si la comisión tiene derecho 
a dietas optará entre éstas y Ja asigna
ción por residenoia, no abonándose en 
nichos ca»os ios viáticos ni gastos de 
Tiaje en ese trny* cto. 

Cuando viaja' do rn buque mercante 
entre puntos del territorio nacional sea 
satisfecho el imocrt* del pasaje por el 
Estad? y esté inoluída en ese importe 
la manutención a bordo, f;ólo se abona
rá ni interesado la mitad de la dieta CO-
it>spondi^nte durante les días que re
tida en esos buques. 

Ar t i co o 22. Los viátioos al extran
jero se regulaián oon arreglo a ta tabla 
de distancias que oportunamente se 
publicará. 

Art ículo 23. Los gastos de viaje y 
viátioos estarán exentos do oontribuir 
por utilidades 11 trabajo personal. 

C A P I T U L O I V 
ASISTENCIAS A SESIONES DE JUNTAS, CON

SEJOS, COMISIONES Y ORGANISMOS SIMI
LARES Y A TRIBUNALES DE OPOSICIÓN. 

Atticul» 24. Todos aquellos que 
formen parte de alguna Junta, Conse-

< 



jo , Comisión u organismo similar, no 
podrán cobrar asistenoias por oonou-
r r i r a sesiones si percibiesen nn sueldo 
o gratificación precisamente por for-
in »r parte de esos organismos, o si co
brando un sueldo del Estarlo quedasen 
rebajado? de todo servioio en su desti
no habitual. 

Solo podrán disfrutar de asistencias 
por concurrir a sesiones, los que per
tenezcan a organismos de esta Índole 
que existan en la actualidad, tengan 
reconocido esa derecho y no estén in 
cluidos en el párrafo anterior, o los 
que pertenezoan a organismos de esa 
clase que se nombren en lo sucesivo 
con expresa ooccesión de ese dereoho. 

Será condición precisa para el per
cibo de este devengo que se dése opa-
fie el trabajo inherente a los referidos 
organismos, sin desatender en lo más 
mínimo el destino oficial que tengan 
los funoionarios que a ellos perte
nezoan. 

Los que hoy tengan marcadas can
tidades por asistencia a las referidas 
sesiones, seguirán disfrutándolas en la 
misma cuantía que hov tengan asigna
da, si no exceden de 60 pesetas el Pre
sidente, por sesión, y 50 oada Vocal, 
sean a no funcionarios del Estado, re
duciéndolas a estas cifras caso de ex
ceder de ellas. 

Ouando sa c o n organismos de esta 
oíase, deberá fijarse oonoretamente si 
se otorga o no dereoho de aehtenoias, 
y , caso afirmativo, en qué cuantía y 
oon cargo a qué crédito se han de abo
nar, señalándolas en analogía oon las 
que disfruten los organismos similares 
en importancia hoy existentes, sin que 
en cada caso alguno puedan exceder 
de 60 pesetas por sesión al Presidente 
y 50 a oada Vocal . 

Tales organismos deberán oelebrar 
caantas reuniones plenarias o de sus 
oomisiones permanentes, ejecutivas o 
Consejos de Administración sean pre
cisas en relación con los asuntos pen
dientes; pero a menos qne el Gobierno 
acuerde ampliarlo en oada caso concre
to, no podrán percibirse dentro de un 
afio natural más de 120 «asistencias» 
(entre sesiones plenarias o de sus Oo
misiones ejecutivas o permanentes o 
Ponencias especiales de igual impor
tancia, designadas en sustitución de las 
anteriores), sea cual fuere el número 
de tas celebradas durante el afio, sin 
que puedan acreditarse en cada tr i 
mestre natural más de 30 «asistencias». 
L a cantidad que corresponda peroibir 
por «asistenoias» será liquidada preci
samente a fines de oad& trimestre na
tural o al terminar sus trabajos aque
llas Oomisiones, Juntas o Consejos de 
caráoter eventual. 

E n el libro de tetas se consignarán 
los que efectivamente asistan a cada 
sesión y al final de cada trimestre na
tural se hará oonstar el número de 
«asistencias» peroibidas durante él por 
cada uno de Jos individuos que lo 
formen. 

L a limitación que se marca para el 
percibo de dietas se refiere a las que 
corresponden a cada Comisión, Junta 
o Consejo a que pertenezca el intere
sado, siendo por tanto compatibles el 
percibo de «asistenoias* a varios de 
esos organismos, sin más limitación 
que la que a cada uno de ellos corres
ponda. 

Para el peroibo de las «asistencias» 
se expedirán por el Seoretario certi
ficados de los días efectivos de concu
rrencia a sesiones plenarias o de las 
Comisiones permanentes, ejecutivos o 
Consejos de Administración o Ponen
cias espeoiales, especificándose en es

tos certificados (que l levarán el Visto 
Bueno del Presidente) el número total 
de las «asistenoias» que deban perci
birse en relación con la limitación de 
referencia. 

E n lo sucesivo, al nombrarse orga
nismos de esta índole, deberá publi 
carse en la Gaceta de Madrid su desig
nación, expresando concretamente si 
tendrá o no dereoho al peroibo de 
«asistenoias», ouantía de ésta, oaso de 
ooncederse, y orédíto con oargo al cual 
habrá de abonarse. 

Artíoulo 25. Las gratificaciones 
asignadas aotualmente en organismos 
de esta índole a los individuos que los 
constituyen, sa denominará «asigna
ción por asistencia», oontinuando oon 
su actual cuantía si no exoaren de pe
setas 7.200 anuales las del Presidente 
y 6.000 las de oada Vocal , siendo desde 
luego inoompatibles ooc el peroibo 
de «asistencia» por concurrir a oada 
sesión. 

Caso de exceder la cuantía aotual 
del límite fija lo en el párrafo anterior, 
se reducirá su peroibo al máximo men-
eaal de 600 pesetas para el Presidente 
y 500 para cada Vocal. 

Artíoulo 26. Asistencia por formar 
parte de Tribunales de oposiciones.— 
Los derechos de exámenes en las opo
siciones que se celebren en oada Minis 
terio se diatribuirán en la siguiente 
forma: 20 por 100 de lo que se recaude 
en oada oposición para el Presidente o 
Presidentes de los Tribunales que ac
túen; el 60 por 100 recaudado se dis
tr ibuirá entre los Vooales que las con a 
tituyan, y el 20 por 100 restante, des
pués de satisfacerse oon oargo a él los 
gastos de la oposioióo, serán ingresado 
definitivamente en el Tesoro por el 
Centro correspondiente. 

E n aquellos casos en que los T r ibu 
nales se compongan de tres individuos, 
oada uno percibirán: los Presidentes el 
30 por 100 de lo recaudado; entre los 
Vooales se dis tr ibuirá el 40 por 100, 
quedando para el Estado lo que reste 
del otro 30 por 100, después de aten
der a los gastos de la oposioión. 

E u las Academias militares y nava
les subsistirán las normas vigentes en 
la actualidad, por ser más económicas 
para el Tesoro. 

E n aquellos casos espeoiales en que 
por escasez de opositores fuese exigua 
la recaudaoión de derechos de examen 
y correspondiese peroibir a oada exa
minador menos de 10 pesetas por día 
de examen o no bastare el 20 por 100 
para sufragar los gastos mínimos de las 
oposiciones suplirá el Estado lo que 
falte para completar ese mínimo, car
gándose esas diferencias al oapítulo 
del presupuesto en que se oonsigne 
crédito para «abonar asistencias», oaso 
de no haber remanente en la cantidad 
ingresada en el Tesoro en las anterio
res oposiciones. 

Los gastos de examen habrán de ser 
debidamente justificados. 

Para evitar los perjuicios que a los 
opositores pueda causar una estancia 
prolongada fuera de su residenoia ha
bitual, en aquellas oposiciones en que 
se presente gran número do solicitan
tes, se designarán tantos Tribunales 
como sean precisos para que la dura
ción de las oposiciones no exceda de 
tres meses. Este precepto será tenido 
en cuenta a partir de las primeras opo
siciones que se oonvoquen. 

E n la primera quincena de enero de 
cada afio se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín o Diario Oficial los 
derechos de examen de las oposicio
nes (correspondientes a cala Departa
mento ministerial) que so suponga ha

yan de celebrarse durante el afio, aten
diéndose para fijar estos derechos a la 
importancia y numero de los ejercicios 
a realizar por los opositores y al sueldo 
de entrada en la oarrera correspondien
te o a los ingresos anuales aproximados 
que se calculen en los que cobran por 
Aranoel, pudiéndose fijar derechos dis
tintos para cada ejeroioio o unióos para 
el conjunto de la oposioión. 

Los dereohos de examen serán satis
fechos por los opositores al presentar 

«la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en oaso de no ser admitidos a 
examen por tener dooumeutación de
fectuosa o carecer de los requisitos re
queridos para tomar parte en él. 

Esta asistencia a Tribunales de opo
siciones regirá a partir de la vigencia 
de los nuevos presupuestos, para lo 
oual oada Ministerio deberá publicar 
en la primera quinoena del mes de julio 
próximo los derechos de examen de 
los que deban celebrarse antes de fin 
de 1924; exceptuándose únicamente las 
oposiciones que. comenzadas en la ac
tualidad, no hubiesen terminado al em
pezar a regir los nuevos presupuestos, 
o las que, debiendo oelebrarse después 
de esa fecha, estuvieren ya anunoiadas 
y fijados los derechos de examen si
guiendo en las que se encuentren en 
tales casos las normas que estuvieren 
en vigor al anunciarse. 

Art íoulo 27. Las asistenoias a se
siones o a Tribunales de oposición 
serán compatibles oon las dietas que 
puedan corresponder a los que para 
constituirlos se soparen de su habitual 
residencia, debiendo restringirse todo 
lo posibla estos nombramientos. Las 
asistencias de los funoionarios civiles 
o militares contribuirán por utilidades 
del trabajo personal oon arreglo a la 
escala gradual que establece el aparta
do a) del epígrafe B) del número 4 de 
la tarifa 1.* de la ley de Utilidades, 
texto refundido de 1922. 

(Continuará) 

Q o b i e n i o C i v i l 

Jefatura de Obras Públ i cas 
Fomento.—Automóviles 

Don Rafael Nognera, veoino de Ma
drid, solicita del sefior Gobernador 
C i v i l de esta provincia autorización 
para establecer un servicio público de 
c o n d u c c i ó n de viajeros en automóviles 
entre Madrid y Cuatro Vientos. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del a r t í cu 
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
oirculaoión de vehíoulos oon motor 
meoánioo por las vías públicas de Es 
paila, de 23 de julio de 1918, se anun
cia en este periódico oficial para qne 
eu el plazo de ocho días, contados des
de la publioaoión de este anuncio, pue
dan presentarse las redamaciones que 
se orean oportunas, en la Jefatura d < 
Obras Públicas de esta provincia, pla
za de la Independencia, número 8, y 
hora? de las once a las treoe. 

Madrid, 30 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetoán 
(A.—703) 

celentísima Diputaoión, Comisión 
Provincial, Junta Provinoial del 
Censo Eleotoral y Comisión Mixta 
de Reclutamiento de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Oomisión Provinoial en 25 
del aotual, oon anuencia del sefior Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1S77, se aoordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia C i v i l por los Pue
blos da esta provincia, durante el mes 
aotual, se abonen a los preoios si
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,47 
pesetas. 

Idem de cebada, 1,46 ídem. 
Idem de paja de 6 kilogramos, 0,50 

ídem. 
Li t ro de aoeite, 2,30 ídem. 
Idem de petróleo, 1,76 ídem. 
Kilogramos de carbón, 0,28 ídem. 
Idem de lefia, 0,10 ídem. 
Y para que conste, de conformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones oitadas, ex
pido la presente, vis- da por el excelen
tísimo sefior Vicepresidente de la Co
misión, en M a d r i d , a 28 de junic 
de 1924. 

Simón Vifials 
V.° B.° 

Alfonso Alvarea 
(Núm. 2.021) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

C o m i s i ó n Provincial 
D E M A D R I D 

Don Simón Vifials y Ar royo , Licen-
oiado en Derecho Civ i l y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Seoretario de la ex-

Don Francisco Sánchez Sola, Oficia] 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de dioho Tribunal, Relatoria Secreta
ría del Lioenoiado D . R a m ó n Alvarea 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Francisco Agus t ín Silvela Casado y 
otros oon el Banoo de Espafia sobre 
tercerías de dominio y mejor derecho, 
se ha diotado la sentencia ouyo enea 
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Número ciento dos.—Señores de la 

Sala segunda D . Adolfo Suárez, d'-r 
Diego López Moya, D . J o s é Manuel 
Puebla, D . José Poroel, D. Miguel Her 
nández.—En la v i l l a y Corte da M a 
drid, a dieciocho de junio da mi l no
vecientos veinticuatro.—En los auto* 
de mayor cuantía que ante Nos pen 
den, remitidos en apelación por el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma, y seguidos entre 
partes, da la una, D . Francisco Agus
t ín, D . Mateo, D . Luis y doña Isabel 
Silvela Casado; D . Manuel, D . Felipa 
y D . Mariano Silvela Aboain, y dofia 
Fernanda Tordesillas y Fernández Ca-
t-ariego, todos ellos mayores de edad, y 
de esta veoidad todos menos la úl t ima, 
por su propio derecho, y , además, los 
tres primeros oomo albaceas de dofia 
Fanstina Casado y Posadillo, y la ú l -
ma en representación da sus menores 
hijos D . José Luis, D. Gonzalo, D . Ma
riano, dofia Margarita y dofia Fernan
da Silvela y Tordesillas, oomo defen
sora judicial de los mismos, defendidos 
todos por el Abogado D . Enrique La 1* 
Heras, y representados por el Procura
dor D. José Zorri l la, y de la otra, el 
Banco de Espafia, defendido por el Le
trado D . Franoisco Belda y Méndez 
San Ju l ián , y representado por el Pro
curador D . Luis de Santiago, y don 



Faustino Silvola Casado, representado 
por los Estrados por «u no oorupare- , 
oenoia en esta instanoia, pobre terceria 
de dominio y de mejor d-r oho 

Fallamos: 
Qae estimando la exoepoión de falta 

de personalidad d* la demandante 
dofia Fernanda Tordesillas y Fernán
dez Casariego en la representación oon 
que compareció en estes autos, y como 
consecuencia la do falta de personali
dad también del Procurador D . José 
Zorr i l la en cuanto a la representación 
en ellos que a dioha sefiora afecta, de
bemos declarar y declaramos que los I 
valores a q n i sa refiere la nota de J 
afección del Banco de Espafia de feoha 
diez de marzo de mi l n vecientos vein
t idós , obrante al folio trescientos 
ochenta y ouatro vuelto do los antos, 
que en oonoepto de embargados en los 
autos ejecutivos oontra D . Faustino 
Silvela retiene el Banco de Espafia, 
pertenecen en propiedad y posesión a 
dofia Isabel, D . Francisco Agust ín y 
D . Mateo Si lvela y Casado, y a dofia 
Faustina y D . Enrique Silvela y Tor
desillas en la respectiva proporción 
que les faó adjudicada en la participa
ción de los bienes de la herencia de 
dofia Faustina Casa lo y Posedilla de 
feeha veintiuno de septiembre de mil 
noveoientos veiutiuno, desestimando 
la demanda de tercería de dominio en 
cuanto a los demandantes D . Manuel, B 
D . Felipe y D . Mariano Silvela y I 
Aboain, y la de mejor derecho respeo | 
to de D. Franoisoo Agust ín , D . Mateo 
y D. Luis Silvela Cusado, que en estos 
mismos autos la propusieron, ¡nn ha 
cer especial condena en costas de nin
guna de las dos instanoias. 

E n lo que esta sentencia fuere oon-
forme oon la apelada, lo confirmamos, 
y en lo que no lo estuviere, entiéndase I 
revocada; y por la rebeldía de D . Faus- | 
tino G i l Vela Casado, publíquese la ( 
misma en la forma prevenida por la f 
Ley , de no solioitarse notificación per- í 
sonal, dentro da teroero día. Así lo S 
pronunciamos, mandamos y firma- j 
mos.—Adolfo Suárez.—Diego López ( 
Moya.—José Manuel Puebla .—José I 
Porcel.—Miguel Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia í 

que antecede por el Sr. D . José M a - i 
nuel Puebla, Magistrado da la Sala se- 1 
gunda y Ponente que ha sido en estos j 
autos, estando celebrando audienoia 
nública la misma, hoy día de su fecha, ' 
de que oertifioo yo, el Relator Secre- I 
ta rio.—Madrid, dieciocho de junio da " 
mi l noveoientos veintiouatro.—Ante 
mí, L . Ramón A . Valdés. 

Y para su pubüoaoióu en el B o l e t í n 
Oficial de la provincia, expido el pre- I 
senté edioto en Madrid, a veintisiete • 
de junio de mil noveoientos veinti- . 
ouatro. 

E l Ofioial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(A.—705) 

Juagados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Rivera, Juea de 

de primeia instancia e instrucoión 
del distrito del Congreso de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla- < 

zo a José Guzmán Gómez, hijo de G i -
néa y de Francisca, natural de Segó-
^ ia , soltero, empleado, de diecinneve 
afios, domiciliado en esta Corte, calle 
de Fomento, 22, principal, izquierda, 

como oomprondido en el número pr i 
mero del artículo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , para que, eu 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparesoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castalios, con el objeto de que 
oumpla la condena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa 
número 119-922; apercibido que, d a ñ o 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a quo hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial prooa-
dan a la busca del expresado prooesa
do, enyas sefias personales son: esta
tura regular, pelo*rubio, ojos grises, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
vistiendo decentemente, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en la Cárcel correspondiente. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas y Rivera 

(Núm. 1.918) " (B.—1.087) 

Don Lu i s de Blas y Rivera, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Ramón González Tablas, de vein
tinueve afios, casado, empleado, que 
tuvo su domicilio en Madrid, calle de 
Jesús y María, número 3, teroero, oo
mo oomprendido en el número prime
ro del art ículo 835 de la L e y de E n 
juiciamiento Cr iminal , para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta ne Madrid, com-
parezoa en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oaUe del 
General Castalios, oon el objeto de no 
tificarle el auto de prisión, diotado 
oontra el mismo, y recibirle declara
ción indagatoria en sumarie p r dallos, 
número 78-1924 aperoibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas sefias personales se descono
cen, y en el oaso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel co
rrespondiente. 

Madrid, 24 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de Blas 
(Núm. 1.919) (B. -1 .088) 

H O S P I T A L 
Lea (Pastor), ouyas demás oirouns-

tancias se desconocen, y que en el mea 
de dioiembre úl t imo prestaba servioios 
oomo mecánico conductor de antnmó-
viles en la Casa Comercial de la Viuda 
e Hijos de L a Fuente, sita en la calla 
de Pon tejos, número 2, de esta Corte, 
y que se dice se halla trabajando a 
su oficio, con un cocho partioular, 
en Cádiz, oomo oomprendido en el 
caso 1.° del art ículo 836 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , nr>mpareo«»rá 
ante el Jnzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de Madrid, Secre
taría de D . Joaquín Argote, en el tér
mino de diea días, al objeto de notifi
carle el auto do procesamiento y pri
sión, en causa contra el mismo seguid* 
bajo el número 303 del corriente afio, 
por delito de hurto; apercibido da que, 

ei no lo verifica, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid, 16 de junio da 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fnbió 
(Núm. 1.867) (B.-1.089) 

Laque Ramírez (AnBstariio), natural 
de Los Villares (Jaén), hijo natural da 
Rosendo Luqae Ramírez, de estado 
soltero, profesión jornalero, de veinti
siete afios, como oomp rendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, domi
ciliado úl t imamente en el Puente da 
Vallecas, carretera de dofia Carlota, 
prooesado por hurto, sumario 388 
de 192:7, comparecerá, en término de 
diez días, ant* el Jusgado de instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, a fin de notificarle el auto de 
prisión, diotado por la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde. 

Madrid, 23 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabió 
(Núm. 1.950) (B.—1.092) 

Rollo (Mariano), enyas demás cir-
onnstanoias se desoonooen, y que en 
el mes de dioiembre último trabajaba 
como encargado de los mozos de carga 
y descarga en la oasa de la Viuda e 
Hijos de la Fuente, sita en la calle de 
Pon tejos, número 2, da esta Corte, do-
mioiliado en la calle de San Roque, 
número 13 y 14, y que sa dice ee halla 
trabajando en Baroelona, como com
prendido en el caso primero del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , comparece; á. ante el Juz
gado de instrucción del distnto del 
Hospital de Madrid, Secretaría de don 
Joaquín Argote, en el término de diez 
días, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión en causa con
tra el mismo, seguido bajo el número 
303 de 1924, por el delito de hurto; 
aperoibido de que, si no lo verifioa, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjaicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 16 de junio de 1921. 
E i Seoretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 1.868) (B.—1.090) 

M A D R I D . — U N I V E R S I D A D 
E a vir tud de providencia de veinte 

> del aotual diotada por el sefior Juez 
de primera instanoia del distrito de la j 
Universidad de esta Corte, en los au
tos seguidos por D . Gregorio López 
Tellet de Cepeda, oontra D. Pedro Mo
rales Blaya y D. Jaoobo Morales Re 
oio, sobre cobro de un crédito de oien 

• mi l peseta*, intereses y oostas, por el 
procedimiento judicial sumario del 
artíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se saca a la venta, en 
pública subasta, la siguiente 

Finca: 
Una ca«-a sita en esta Capital y su ca

lle del General Lacy, número 
dieciséis, que consta de planta 
baja, entresu°lo, principal, pr i 
mero, segundo, tercero y ático, 
oon cubierta de tejado y terra
do; linda: al Este, en línea de 
fauhada de treoe metros setenta 
y cuatro centímetros, oon dioha 

calle del General Lacy; por l a 
dereoha, entrando, o Norte, en 
línea de treiuta y ocho metros 
veinte centímetro?, con solar 
propiedad de D. Francisco Pé 
rez; por el testero, al Oeste, en 
línea de treoe metros noventa y 
cinco centímetros, con resto del 
solar de que se segregó, y por 
la izquierda, entrando, al Sur , 
en línea de cuarenta metrea 
cuarenta oentímetros, con el 
minino solar, ocupando una su
perficie plana horizontal de 
quinientos cuarenta metros oua-
d rudos ooheuta y ocho decíme
tros, equivalentes a seis mil no-
vtcientoH Besenta y seis pies 
cuadrados oon cincuenta y tres 
dosímetros de otro, de cuya su
perficie cinco mil cuatrocientos 
setenta y ouatro pies están edi
ficados, y el resto, destinado a 
patios. 

Sale a • ubasta por la cantidad de 
quinientas mil pesetas, sin que sea ad
misible pos ura m^nor, y para su re
mate se ha señalado el día treinta v 
uno uejuiio próximo, a las once ae su 
mafiana, en la Audiencia pública de 
dicho Juzgaóo, lo que se hace saber 
por medio del presente, advirtiendo: 
que los autos y la certificación del Re
gistro de ía Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo Imitador aoepta como bas
tante la titulación; que las oargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al orédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose quo el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrán de oonsignar, previa
mente, loa lioitadores, en la mesa del 
Juagado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento efeo
tivo de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas las proposiciones. 

Madrid, veintiouatro de junio de m i l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe Fernández Qoirós 
( A . - 7 0 4 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Bautista (Jaan), de treinta y cinco 

afios, estatura regular, color moreno, 
viste pantalón de pana y chaqueta 
gris, gorra y alpargatas blancas, do
miciliado úl t imamente en Chamar t ín 
de la Rosa, calle del Cubillo, huerta, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, para recibirle declara
ción en causa que se instruye por hur
to de efectos y metálico a Pedro Gar 
cía y Ramón Simarro. 

Colmenar Viejo, 18 de junio de 1924. 
Ledo. L u i s B . Sánchez 

(Núm. 1.896) (B.—1.080) 

M U L A 
Mora Paredes (Antonio), esoribiente, 

domiciliado úl t imamente en Madrid , 
J e s ú s del Val le , 3, prinoipal, compa
recerá, ante el Jnzgado do instrucoión 
de Muía, en término de cinco días, a de
clarar en oausa que se sigue en dicho 
Juzgado, por desorden público, oon el 
número 6 de 1924. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Jul ián Higuero 
(Núm. 1.897) (B.—1.081) 



\ 

Juzgados municipales 

E D I C T O 
Juzgado municipal del distrito de la 

Universidad 
E n loa autos de juioio vorbil seguí 

dos a instanoia del Procurador don 
Francisco Iglosiaa, como apoderado de 
la Cámara O fio al de la Propiedad Ur 
bana y como tal del asociado D. Fran
cisco Uhagón y Guardamino, contra 
ignorados heredero* de doña Isabel 
Amarel l i , sobre desahucio, por falta 
de pago de alquileres del ouarto prin-
oipal número dies, de la casa número 
cinco d i la calle del Noviciado, se ha 
señalado par* que t n nga lugar la oe-
lebraoión de dichi j i i c io en la Sala-
audien jia de este Juzgado, sita en la 
oalle de la Madera, número once, piso 
prinoipal, el día quince de julio próxi 
mo y hora d i 1* diez de su mifiaua, 
pu iieud.» oompareoar el d 'mandado o 
demándalos por sí o por ma lio de apo
dé ra lo en forma; previniéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio a qu9 hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva d-s oitaoión a los 
demandados, ignoradas hereleroa de 
doña Isabel Am*ral l i , expilo y firmo 
la presente, vi*adt por el «eflor Juez, 
en Madrid, a treinta de junio de mil no 
vauientos veinticuatro. 

E l Beoratario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez, 

F é l i x G i l 
(A.—TOS) 

COMANDANCIA DE MARINA 
D E V A L E N C I A 

Relación nominal filiada de les indi
viduos pertenecientes a la insoripción 
marítima de esta provincia que oum-
plen veinte aüos da edad en el inme
diato y h tu sido alistados en sus res-
peotivos Trozos para el reemplazo del 
año 1925 por estar comprendidos en el 
artíouio 6 o de la ley de .Reclutamiento 
de Marinería de la Armada en 19 de 
noviembre de 1915, los cuales deberán 
ser ex luidos de los alistamientos y 
sorteos para el servicio del Ejéroito, 
con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 55 de la oitnda ley. 

Trozo de Valencia 
Fol io de inscripción m a r í t i m a , 

465/22; nombres y apellidos, Ildefonso 
Porras Canencioj nombres de padie y 
madre, Luis y E oi-a; naturaleza, 
Madrid. 

Valencia, 28 do mayo de 1924. 
E l 2.° Comandante Jefe del Detall , 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Comandante de Marina, 
E l Marqués de Sotelo 
(Núm. 1.667) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona primera 
Don Segundo Anca del Río , Agente 

ejeout<vo de la primera Zona de esta 
Capital, 
Hago saber: Que por providencias 

del excelentísimo señor Alcalde Pre
sidente fechas seis, veintioinco, trein
ta de abril; veintiséis de mayo; dieci
siete, veinte, veinti trés y veintiséis 
de junio de mi l novecientos veinticua

tro, y por no haber satisfecho sus ouo-
tas respectivas, durante los plazos vo 
luutarios de r e o a u i a r ó n , fueron decla
rados inoursos eu el primer grado de 
apremio oon el oinco por ciento de re
cargo sobre sus cuotas, por los arbi
trios da carruajes, alcantarillado (-n-
sanen»), oi icalsciói de coches y gana
do, vallas, notóteI y ascensores, apro
vechamiento de aguas, ciroulaoión dt 
automóviles, anunc ios , bastidores, 
quioscos, solares, puestos en la Rive
ra, calas del interior e inquilinato, co
rrespondiente» al cuarto trimestre mil 
uovecientos veinti trés y mil novecien
tos veinticuatro, y al ejercicio trimes
tral de nvl novecientos veinticuatro y 
a los distritos de Palacio, Latina e 
Inclusa. 

Lo que se haoe público para que lle
gue a con* cimiento de los contribu
yentes a quienes sa refiere la* ante
riores providencias, a fia de que en el 
preciso término de oinco días, se per
sonen en esta Agencia ejecutiva, oetlle 
de la Independencia, número uno, ter
cero izquierda, de cuatro a siete de la 
tarde, a s tief-.coi sus descubiertos 
con el cinco por ciento de recargo, 
pues paga lo dioho plazo se les decía 
rara incursos en el apremio de segan
do grado del diez por oiento sobre el 
cinco por ciento, conforme dispone la 
Instrucción de apremios de veintiséis 
de hbril de mil novecientos. 

Madrid, primero de julio de mil no 
veoientos veinticuatro. 

E i Ageme ejecutivo, 
Segundo Anca 

(A.—701) 

I N T E R V E N C I Ó N 
DE LA 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
i)B La 

DEUDA Y C L A S E S PASIVAS 

EDICTO 
E l señor Juez instructor del expe

diente gubernativo mandado incoar 
por orden del i iustrísimo señor Inter
ventor de este Centro, de focha diez 
de enero últ imo, en piovidenoia de 
hoy, dictada en este expediente, ha 
mandado que se c.te, c m0 porol pre
sente se verifica, a D. Rafael Sáiuz Pe-
legrín, Auxi l ia r de primera oíase del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, en situación de 
excedente, y cuyo domicilio y parade
ro se ignora, p . ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al do la pubiicaoióu, oomparezcaa de
clarar en el meucionado expediente, 
ante el señor Juez instructor del mis
mo, eu el local de esta Intervención y 
en las horas hábiles de oficina, baje 
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid, 23 de junio de 1924. 
E l ¿Secretario del expediente, 

José Gallego de San Román 

la multa de 500 pesetas por despachar 
vino al copeo a las des oincuenta y 
cinco horas del día 18 de abril próxi
mo pasado, en su establecimiento, sito 
en la oalle de Carranza, número 3, se 
conceden veinte días de Audiencia, a 
contar desde el siguiente al en que Be 
publique este en el B o l e t í n Oficial 
de la provinoia, pr>ra que el interesado 
presente y alegue ouantns justificacio
nes considere a su dareoho. 

M a d r d , 24 de mayo de 1924. 
v E l Director General, 

José González 

contratación de sor vicios provinciales 
y munioipales. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . -529) 

Ayuntamiento de Madrid ] 

Secretaria 

L l Comisión Munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 25 de junio 
ú l t imo, aprobar los pliegos de oordi-
oiones de la subasta que intenta cele
brar para contratar obras de construc
ción de un pabellón destiuado a servi 
oíos (oraplementarios en la Escuela 
Bosque. 

Lus expresados p'iegos do condicio
nes se hallarán de n anifiesto en la 
Seoret.aría del excelentísimo Ayunta-
tamiento (Negociado de Subastas), en 
las hor*s de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante les diez días t i -
guieotes al en que este anuucio apa
rezca inserto en el B o l e t í n Of i c ia l de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentaba ouantas reclama
ciones sean procedentes contra dioha 
subasta, en la inteligencia da que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y Be tendrán por 
desechadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o qne se ai u n c í a al públioo en 
oumpümiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madi id , 2 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E .-528) 

Tenencia de A ü c s l d i a del dis
tr i to del Hospital 

Don Juan López-Dóriga, Teniente de 
Aloalde del distrito del Hospital, 
Hago labor* Que oontinuando ausen

te en ignorado paradero, por más de 
diez año», Cesáreo Torrijos González, 
padre del mozo Luis Torrijos Gandía, 
número 130 de sorteo por este distrito 
y reemplazo de l93gj se hace público 
por el presente a lo* efeotos que deter-
termina el artículo 145 del Reglamen
to para la aplicación de la vigente 1 y 
de Reolntamiento. 

Madrid, 10 de junio de 1924. 
E l Tenieute de Alcalde 

Juan Lóp^z-Dóriga 
(Núm. 1.853) 

I 

ion General de 

Por Real orden fecha 22 del actual, 
del exoelentísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernacióu y en 
cumplimiento de lo que determiua el 
artículo 25 del reglamento de Proce
dimiento Administrativo de 22 de 
abril de 1S90, y eu virtud del expe
diente que se ha ino alo por recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio 
Peres González, contra providencia de 
mi Autoridad por la que se le impuso 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 17 de junio 
ú l t imo, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar pata contratar el suministro de 
material d • escritorio necesario a las 
Tenenoias d i Alcaldía, Casas de Soco
rro y d j m á s dependencias munioipa
les, oon excepción de las Escuelas y 
Contaduría , hasta 30 de junio de 1926. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
oretaiía d*A exoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inser 
to en el B o l e t í n Oficial de la provin
oia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por descolladas ouantas 
en este oaso se presenten. 

L o que s-> anunoia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el a i 
tíoulo 29 del Real deoret > e Instruc 
oión de 22 de mayo de 1923, para la 

Don Juan L ó p r z Dóriga, Teniente do 
Alcalde del distrito del Hospital, 
Hago sab r: Que continuando ausen

te o i igi oí ado p r,-d ro, por más de 
diez años, Antonio Gosálvez Alberola, 
hermano del mozo número 699 de sor
teo por este distrito del reemplazo 
de 1922, Angel Gosálvez Sánchez V i -
llacaños, se hace público por el preeeu-
te en oumpümiento de lo que determi
na el artículo 115 del Reglamento para 
la ap icaoión da la vigente ley de Re
clutamiento. 

Madr i J , 10 de junio de 1924. 
E l Teniente de Alcalde, 

Juan López Dóriga 

G U A D A R R A M A 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyeoto del presupuesto para el pró
ximo afio económico de 1924-1925, 
aprobado por el Pleco del mismo y 
por término de quince días, oon objeto 
de oir reclamaciones. 

Guadairama, 21 de mayo de 1921. 
E l Alcalde, 

P . A . 
Adolfo Casado 

(Núm. 1.636) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas, número 1.910, 
en la Sucursal número 1, por 900 peso-
cas, fecha 29 de marzo de 1924, se anun
oia será expedí io , anulándose el pri
mit ivo si , durante treinta días desde 
hoy, no so presenta reclamación en 
contrario. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Contador, 

Lu i s Tarazona 
( A . - 7 0 2 ) 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel , 8, 
Peligros, 9. 


